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SEÑOUES 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PRELUDIO CENTRARTE EA. 
CIUDAD 

i.- HE EXAMDLADO EL BALANCE GENEMAL DE LA COMPAÑÍA PRELUDIO 

CENTRAPTE £.A. ALS1 DE DICIEMERE DE 2003. LA PREPARACIÓN DE 

ESTOS ESTANOS FINANCIEROS ES PESPONPABILIDPAD DELA COMPAÑÍA. MI 

SESPONSADILIDAD ES EXPRESAR UNA OPINIÓN 50 BRE EL MENCIONADO 

ESTADO FINANCIERO. 

2. MIEXAMEN 53€ EFECTUÓ DE ACUERDO CON HORMAS DE INTERVENCIÓN DE 

CUENTAS. ESTAD NOBHAS ESQUIEZEN DE LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
VUHA REVISIÓN QUE TENGA “0HO ORITTIVO, OPTENER UNA SEGURIDAD 
RAZONABLE Y DETERMINAR 57 L05 E5TADOS5 FINANCIEROS 5E ENCUENTRAN 

LIGRES DE ERÑOBES IMPOETARNTES. LA DEVISIÓN INCLUYÓ AQUELLA PRUEBAS 
NE LOS PFEGSTROS DE CONTABILIDAD Y OTROS PROCEDIMIENTOS DE 
AUDITORIA GUE RESPALDAN LAS TRANSACCIONES REGISTRADAS Y SU 

EEYELACIÓN EX 195 ESTADOS FINANCIEROS.LA DEVISIÓN, LA 
DETERMINACIÓN PEL USO PE 1.05 PRINCIPIOS DF CONTABLLIDAD 
GENERALMENTE ACEPTADOS EN EL ECUADOR Y LA ESTIMACIONES 
IMPOFTANTE BEALIZADAS POR LA GERENCIA. ASÍ COMO LA EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO DE 1A PRESENTACIÓN DEL ESTADO FINANCIERO, CREEMOS QUE LA 
REVISIÓN EFECTUADA ESTADLECO BASES RAZONABLES PARA HUESTRA pe 

SrPRIGR. 2 A 

£.- CONEADES EN PEOCEDIMIENTOS ADICIONALES DE CONTEGL QUE HE 
LLEVADO A CAF O FARA CUMPUR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DF COMPAÑÍAS 

, CONCEPTÍO QUE CETUVE TODAS LAS INFORMACIONES NECESARIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 115 FUNCIONES. LA CONTADULIDAD 55 LLEVA CONFORME A 
LaS NORMAS LEGALES, LAS OPERACIONES 4H ELLA REGISTRADA, ASÍ COMO 

LOS ACTOS DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA HAN CUMPLIDO CON 
LAS KORMAS LEGALES Y ESTATUTARIAS ALÍ COMO LAS RESOLUE ES DELA 
JUNTA GENERAL. 

      
4. ELFSTADO FINANCIERO MERCIONANO “UE coran ria End 
LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS y:0 > 2 
5.- ASÍMISM5, EL RESULTADO DE Mi EFRVISIÓN NO REVELO SMUALIONES E EN 
LAS TRANSACCIONES EXAMINADAS , QUE EN MI GPIHIÓN CONEÚITUYA y, 
INCUMPLIMIENTO SIGNIFICATIVO DE LAS OBLIGACIONES DE LAco po MA 
PRELUDIO CENTRARTE 2,A. TOMO AGENTE DE RETIONCIÓN Y PERCEPCIÓN


